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DOCTORADO EN  PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN Y DESARROLLO 
HUMANO EN CONTEXTOS MULTICULTURALES 
 

Información general 
Organización: DEPARTAMENTO PSICOLOGIA EVOLUTIVA Y DE LA EDUCACION 

Universidades participantes: Universitat de València, Universidad Autónoma de Santo Domingo, (R. 
Dominicana) Universidad Nacional de Huancavelica, (Perú) IES CREA (Perú) 

Contacto para información de 
carácter administrativo: 

doctorado@uv.es 
 

Contacto para información de 
carácter académico: 

 Consuelo.cervino@uv.es 
 

Periodo de formación del 
Programa de Doctorado: 

El periodo de formación del Programa de Doctorado se estructura en torno al 
Master Universitario en “Psicología de la Educación y Desarrollo Humano en 
Contextos Multiculturales” por la Universitat de València, en la participación  de 
la Universidad de Universidad Autónoma de Santo Domingo, República 
Dominicana, Universidad Nacional de Huancavelica, Perú y el Instituto de 
Educación Superior CREA. Perú, con 60 créditos ECTS.  

Nuestro objetivo final es formar Doctores que constituyan el inicio de una 
Estructura Doctoral en Universidades de R. Dominicana y Perú. 
 
Se aceptará estudiantes que tengan una titulación extranjera que sea 
equivalente a la titulación mencionada. 

Al programa de formación también podrán acceder licenciados/as o 
graduados/as recientes como personas que ya tienen un cierto grado de 
experiencia profesional en algún ámbito de Educación, Desarrollo 
Humano o Contextos Multiculturales. 
 
El/La estudiante tipo tiene dedicación a tiempo parcial, ya que en los 
países que se oferta, serán profesionales en ejercicio, que por su 
situación profesional necesitan o desean llegar al grado de Doctor/a, 
aunque es posible seguir el Master a otros ritmos y con otros niveles de 
dedicación 

Más información sobre el 
periodo de formación : 
 

http://www.uv.es/pop/ofertamasterssp.htm 
 

Proviene de un Programa de 
Doctorado con Mención de 
calidad 
 
 

  Si 
  No 

Descripción 
El Programa de Doctorado en Psicología de la Educación y Desarrollo Humano en Contextos 
Multiculturales tiene por objetivo formar en el más alto nivel de excelencia en el área de la Psicología del 
Desarrollo y de la Educación, teniendo en cuenta los distintos contextos donde estos procesos se producen.  
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Objetivos 
Persigue que sus titulados posean conocimientos de nivel avanzado en los problemas teóricos y prácticos que tienen 
actualmente planteados estas áreas y que realicen Investigaciones en temas relevantes para el Desarrollo y la 
Educación que aporten avances significativos en: 
 
 a) Estrategias de Desarrollo humano a lo largo del Ciclo Vital, promoviendo Investigaciones e  intervenciones que 
ayuden al desarrollo personal integral optimizándolo para lograr una población más madura, pacífica y competente 
en función de los diferentes contextos culturales. 
 
 b) Técnicas educativas, dificultades y optimización de los procesos de enseñanza/aprendizaje. 
 
 c) La incorporación plena e igualitaria de la mujer. 
 

Requisitos específicos de Admisión 
Para acceder al Programa de Doctorado en su periodo de investigación será necesario estar en posesión un título 
oficial de Máster Universitario, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del 
Espacio Europeo de Educación Superior.  

Además, podrán acceder los que estén posesión de un título obtenido conforme a  sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de su homologación, pero previa comprobación de que el 
título acredita un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de Máster Universitario y 
que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de Doctorado. El acceso por esta vía no 
implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de cursar  enseñanzas de Doctorado. 

Asimismo, podrán acceder al periodo de investigación quienes cumplan alguna de las siguientes condiciones: 

a) Haber superado 60 créditos incluidos en uno o varios Másteres Universitarios.  

b) Estar en posesión del Diploma de Estudios Avanzados, obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 778/1998, de 30 de abril, o hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el Real 
Decreto 185/1985, de 23 de enero. 

c) Estar en posesión de un título de Graduado o Graduada cuya duración, conforme a normas de derecho 
comunitario sea de, al menos, 300 créditos. 

 

Criterios de Selección (en caso que la demanda supere la 
oferta) 
Los estudiantes que cumplan con los requisitos detallados en el apartado anterior serán admitidos en el Programa 
de Doctorado en su periodo de investigación conforme a los siguientes requisitos de admisión específicos y criterios 
de valoración de méritos: 

Se establece como criterio de admisión el haber cursado y superado con aprovechamiento el Master en Psicología 
de la Educación y Desarrollo Humano en contextos Multiculturales.  
 
En segundo nivel de prelación, y siempre que las normas propias de la Universidad lo permitan, serán admitidos: 
 
- Licenciados/as en posesión de la Suficiencia Investigadora o del Diploma de Estudios Avanzados que, a juicio de la 
Comisión Académica correspondiente, acrediten formación suficiente en el ámbito de la Psicología de la Educación y 
del Desarrollo Humano (seminarios de cursos de doctorado, temática del Trabajo de Investigación Tutelado, 
experiencia profesional,…). 
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- Licenciados/as o Graduados/as que hayan realizado un mínimo de 60 créditos ECTS en algún otro master oficial en 
cualquiera de las especialidades de Psicología, y presenten un proyecto de investigación en Psicología de la 
Educación y Desarrollo humano que deberá ser valorado positivamente por la Comisión de Coordinación del 
Doctorado. 
 
Se valorarán los siguientes méritos: 
 
• Titulación académica, primándose las solicitudes de los licenciados/graduados en Psicología con el master en 
“Psicología de la Educación y Desarrollo Humano en contextos Multiculturales”. 
• Expediente académico. 
• Experiencia investigadora. 
• Proyecto de Investigación en el caso de los alumnos-no-propios. 
• Estancias académicas en el extranjero. 
• Idiomas: dominio de otros idiomas aparte del inglés y el español. 
• Experiencia profesional. 
• Obtención de ayudas y becas de investigación. 
 
En caso de que la Comisión lo considere necesario, se realizará una entrevista personal al candidato antes de 
admitir su inscripción en el Doctorado. 
 
El órgano encargado de la admisión de estudiantes será la Comisión de Coordinación del Doctorado (CCD), según lo 
dispuesto en los artículos 30 y 35 del Reglamento que regula los Estudios Oficiales de Postgrado de la Universitat de 
València. 
 

Estructura del Programa (Código          ) 
El Programa de Doctorado no plantea ningún requerimiento docente adicional en el periodo de investigación. 
 
Los coordinadores del programa, junto con los directores de tesis, fomentarán entre los alumnos la realización de 
estancias de investigación en el extranjero cuya duración no debería ser inferior a tres meses. 
 

Líneas de investigación 
 

http://www.uv.es/pop/docs_D/linies_investigaciosp.pdf 

 

Directores/as de tesis doctorales  
 

http://www.uv.es/pop/docs_D/directors_tesissp.pdf 
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